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II.- SINOPSIS 

Agregar que en ningún caso podrá clasificarse como reservada la información relativa al procedimiento de 
evaluación del impacto ambiental ni aquella correspondiente a sus resultados. Tampoco podrá clasificarse como 
reservada la información relacionada con los impactos o afectaciones al medio ambiente derivados de la 
implementación y desarrollo de políticas públicas. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de acceso a la información en el ámbito ambiental 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Laura Irais Ballesteros Mancilla 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

 18 de marzo 2026 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 18 de marzo 2026 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135; todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 
 
 



 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto 
de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el 
caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el 
orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información 
será garantizado por el Estado. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
UNA FRACCIÓN IV DEL INCISO A DEL ARTÍCULO 
SEXTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
ÚNICO. Se reforma y adiciona una fracción IV del 
inciso A del artículo sexto y se recorre lo subsecuente 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue: 
 
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto 
de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en 
el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe 
el orden público; el derecho de réplica será ejercido en 
los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
A. ... 
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sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
I. a la III. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la 
información pública y procedimientos de revisión 
expeditos que se sustanciarán ante las instancias 
competentes en los términos que fija esta Constitución y 
las leyes. 
 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus 
documentos en archivos administrativos actualizados y 
publicarán, a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre el 
ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que 
permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos 
y de los resultados obtenidos. 
 

 
 
 
I. a III. ... 
 
IV. En ningún caso podrá clasificarse como 
reservada la información relativa al procedimiento 
de evaluación del impacto ambiental ni aquella 
correspondiente a sus resultados. Tampoco podrá 
clasificarse como reservada la información 
relacionada con los impactos o afectaciones al 
medio ambiente derivados de la implementación y 
desarrollo de políticas públicas. 
 
V. Se establecerán mecanismos de acceso a la 
información pública y procedimientos de revisión 
expeditos que se sustanciarán ante las instancias 
competentes en los términos que fija esta Constitución 
y las leyes. 
 
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus 
documentos en archivos administrativos actualizados y 
publicarán, a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre 
el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que 
permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus 
objetivos y de los resultados obtenidos. 
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VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos 
obligados deberán hacer pública la información relativa a 
los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales. 
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de 
acceso a la información pública será sancionada en los 
términos que dispongan las leyes. 
 
VIII. Los sujetos obligados deberán promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos de acceso a la 
información  pública  y  a la protección de datos 
personales. Las leyes en la materia determinarán las 
bases,  principios  generales  y  procedimientos del 
ejercicio de estos derechos, así como la competencia de 
las  autoridades de control interno y vigilancia u 
homólogos  en el ámbito federal y local para conocer de 
los  procedimientos  de revisión contra los actos que 
emitan los sujetos obligados. 
 
Los sujetos obligados se regirán por la ley general en 
materia de transparencia y acceso a la información pública 
y protección de datos personales, en los términos que ésta 
se emita por el Congreso de la Unión para establecer las 
bases, principios generales y procedimientos del ejercicio 
de este derecho. 
 
El ejercicio de este derecho se regirá por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, 

VII. Las leyes determinarán la manera en que los 
sujetos obligados deberán hacer pública la información 
relativa a los recursos públicos que entreguen a 
personas físicas o morales. 
 
VIII. La inobservancia a las disposiciones en materia de 
acceso a la información pública será sancionada en los 
términos que dispongan las leyes. 
 
IX. Los sujetos obligados deberán promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos de acceso a la 
información pública y a la protección de datos 
personales. Las leyes en la materia determinarán las 
bases, principios generales y procedimientos del 
ejercicio de estos derechos, así como la competencia de 
las autoridades de control interno y vigilancia u 
homólogos en el ámbito federal y local para conocer de 
los procedimientos de revisión contra los actos que 
emitan los sujetos obligados. 
 
Los sujetos obligados se regirán por la ley general en 
materia de transparencia y acceso a la información 
pública y protección de datos personales, en los 
términos que ésta se emita por el Congreso de la Unión 
para establecer las bases, principios generales y 
procedimientos del ejercicio de este derecho. 
 
El ejercicio de este derecho se regirá por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
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objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima 
publicidad. 
 
La ley establecerá aquella información que se considere 
reservada o confidencial.  
 
B. … 
 

eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 
máxima publicidad. 
 
... 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Nallely Peralta 
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